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ACCIÓN DIPLOMÁTICA 
 

EL DIÁLOGO PARA ALCANZAR UN ACUERDO COMERCIAL PARA 
EL DESARROLLO CON LA UNIÓN EUROPEA CONTINUARÁ 
 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio 
e Integración, Ricardo Patiño anunció el  
miércoles 16 de junio que después de 3 días de 
diálogo, el Ecuador y la Unión Europea, UE, ven 
con optimismo la posibilidad de retomar a futuro 
las negociaciones para llegar a un acuerdo 
comercial para el desarrollo.  
  
En las reuniones participaron por parte de la 
Unión Europea Gustavo Martín Prada, Director  
para América Latina de la Comisión Europea y 
Gaspar Frontini, Jefe Negociador de la UE. 
Acompañaron al Canciller, la Ministra 
Coordinadora de la Producción, Nathaly Cely, el 
Ministro de Agricultura, Ramón Espinel, el 
Viceministro de Comercio, Galo Borja y el Jefe 
Negociador del Ecuador, Méntor Villagómez. 
  
Una vez concluidas las reuniones, el Canciller 
informó que los dos equipos negociadores 
tomarán algunas semanas para seguir 
intercambiando información para tener 
suficiente claridad acerca de las posibilidades 
reales de alcanzar acuerdos en futuras 
negociaciones.. 
  
Haciendo referencia a las expresiones del 
Embajador Prada durante las reuniones 
señaló “no es tan importante cuán rápido 
retomamos las negociaciones, sino cuán 
rápido llegamos a un acuerdo”.  
 
Ratificó además la voluntad política del 
Gobierno ecuatoriano de retomar estas 
negociaciones y de alcanzar lo más pronto 
posible no solo acuerdos comerciales, sino 
también un memorandum de entendimiento 
político entre la UE y el Ecuador, que tiene 
que ver con temas que no son de tipo 
comercial y económico sino de diálogo 
político, migración, derechos humanos, 
principios democráticos, etc. 

 
Por su parte, el Embajador Prada señaló que 
“estos tres días de negociación han sido muy 

productivos y han acercado a ambas partes a 
un mejor conocimiento de las posiciones que 
tenemos y de las posibilidades de llegar a un 
acuerdo que es el objetivo en común”. 
  
Señaló que la UE ya tiene con el Ecuador una 
serie de programas de cooperación a través 
de los que se apoya la acción del gobierno en 
temas de desarrollo social, económico y de 
pequeñas y medianas empresas. El objetivo 
de este acuerdo es ir más lejos en estos 
temas y en otros como el cambio climático, 
migración, drogas, entre otros. “El objetivo 
compartido es que este acuerdo sirva no 
solamente para acercar nuestras economías, 
nuestros operadores económicos, sino 
también para acercar a nuestros gobiernos 
con un diálogo muy estrecho y también a 
nuestras sociedades” manifestó. 

 

LA FRASE 
“No es tan importante cuán rápido retomamos 
las negociaciones, sino cuán rápido llegamos 
a un acuerdo” Canciller Ricardo Patiño 
 
 
 
LA IMAGEN 

 
En la gráfica de izq. a der: Jefe Negociador 
de la UE Gaspar Frontini;  Director para 
América Latina de la Comisión Europea, 
Gustavo Martín Prada;  Canciller Ricardo 
Patiño y  Ministra  Coordinadora de la 
Producción,  Nathaly Cely. 
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MISIÓN DE LA UE PARA INSPECCIÓN DE SISTEMAS DE CONTROL PARA 

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS PESQUEROS DE EXPORTACIÓN VISITÓ 

ECUADOR 

Entre el 2 y 10 de junio visitó Ecuador la misión de 

evaluación de la UE de los sistemas de control de 

productos pesqueros  del  Ecuador  destinados a la 

exportación al mercado europeo. 

 

El objetivo central de la misión fue evaluar el control 

oficial por parte de la autoridad ecuatoriana de las 

condiciones de salud pública  para la producción de 

productos pesqueros destinados a la exportación a la 

Unión Europea. Para el efecto, se tomó en cuenta la 

legislación europea relevante sobre salud pública 

para el sector.   Adicionalmente, la misión verificó la 

implementación de las recomendaciones de misiones 

de inspección previas de la UE. 

  

Es importante destacar entre las principales 

constataciones y conclusiones   del proyecto de 

informe de esta misión que “en principio la actual 

organización de la autoridad ecuatoriana competente 

y el sistema de control implementado ofrece 

suficientes garantías con relación a las condiciones 

sanitarias para la producción de productos pesqueros 

destinados a la exportación a la UE”.   

  

Tomando como base el informe de la misión anterior, 

se constató que  se han atendido la mayoría de las 

recomendaciones realizadas. No obstante, con el 

nuevo informe el Instituto Nacional de Pesca deberá 

preparar y enviar a la Comisión Europea un Plan de 

Acción, que incluya un cronograma de trabajo con 

fechas límite para su cumplimiento, dentro del plazo 

máximo de un mes a contarse a partir de la fecha de 

recibo del proyecto Informe; es decir a partir del 13 de 

julio de 2010. 

  

Es importante subrayar que el Ecuador tiene 

también la posibilidad de presentar 

comentarios al contenido fáctico u otros 

elementos del proyecto de Informe, 

igualmente dentro del mismo plazo de un mes 

señalado. 

 

El cumplimiento adecuado y oportuno de 

estos requerimientos por parte del Ecuador es 

fundamental para que el país pueda seguir 

exportando productos pesqueros a la Unión 

Europea, sin restricción o sanción de ninguna 

naturaleza. 

MISIÓN  DE LA UE PARA 
VERIFICACIÓN DE ESTADO DE 
SITUACIÓN DE EXPORTACIONES 
DE ATUN ESTARA EN ECUADOR  
               
La  misión de cooperación 
administrativa para la verificación de 
los certificados de origen del atún que 
el  Ecuador exporta a la Unión Europea 
beneficiándose del Sistema General de 
Preferencias, SGP, estará en Ecuador 
entre el 13 de septiembre y el 1 de 
octubre de 2010. 
   
El objetivo principal de la misión es 
verificar el status de las exportaciones 
de atún y determinar el origen real de 
los productos.  En ese sentido la 
misión tiene como propósito establecer 
si las pruebas de origen en cuestión 
aplican a los productos que realmente 
son exportados  y si estos productos 
pueden ser considerados como 
originarios del Ecuador. En este 
sentido  se debe destacar que el 
artículo 17 de la Regulación No 
980/2005, de 27 de junio de 2005, 
relativa al Sistema General de 
Preferencias, regula la cooperación 
administrativa que debe dar  el Estado 
beneficiario de  dicho sistema para 
poder  continuar gozando normalmente 
de dicho esquema preferencial.  
 
La misión estará, por el lado europeo, 
presidida por funcionarios de la Oficina 
Europea de Antifraude (OLAF) de la 
Comisión Europea y contará además 
con seis expertos de diferentes 
Estados miembros de la UE. 
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ECUADOR EN LA LISTA DE PAISES  

CON MEJORAS GLOBALES DEL GAFI  
 

El GAFI decidió sacar al Ecuador de la lista de 
países con graves deficiencias estratégicas en 
medidas anti lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo. Lo ubicó en una 
segunda lista que de países con “mejoras 
globales”. 

La Procuraduría General del Estado informó 
que el Ecuador asumió un compromiso 
político de alto nivel demostrando que existen 
avances en la lucha contra el lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo. 
Respecto a ciertas observaciones, se 
reconoce que el Ecuador tiene un plan de 
acción para solucionarlas.  

 

Las autoridades ecuatorianas han insistido en 
las acciones desplegadas y avances 
alcanzados por el Ecuador, a través de la 
aplicación del Plan Continuo de Lucha Contra 
el Lavado de Activos y el Financiamiento del 
Terrorismo, ejecutado por el Consejo Nacional 
Contra el Lavado de Activos -CONCLA.  

Entre las acciones desarrolladas está el  
Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley para 
Reprimir el Lavado de Activos, que fue 
presentado el 4 de junio de 2010, al 
Presidente de la Asamblea Nacional, 
Fernando Cordero. 

 

LA OMA RECONOCE LABOR DEL ECUADOR  

EN LUCHA CONTRA LAS DROGAS Y EL DELITO  
 

Durante las 115 y 116 sesiones del Consejo 

de la Organización Mundial de Aduanas –

OMA-, que tuvieron lugar en Bruselas, del 24 

al 26 de junio de 2010, se destacó el éxito del 

Ecuador en la lucha contra las drogas y el 

delito a través de la ejecución del Programa 

de Control de Contenedores implementado 

con el apoyo de la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito –UNODC- y 

la OMA. 

La eficaz labor de las autoridades 

ecuatorianas ha permitido importantes 

capturas de droga, precursores químicos y 

especies amenazadas. El reporte de la 

UNODC y la OMA establece que, entre marzo 

de 2006 y mayo de 2010 sólo en el puerto de 

Guayaquil se han realizado 71 capturas,  que 

involucraron a más de 221 contenedores. En 

ese puerto se capturaron aproximadamente 

35 mil kgs de cocaína, más de 700 mil kgs de 

precursores químicos, 9 mil kilos de aletas de 

tiburón, y más de un millón de kilos de 

maderas protegidas. 

Cabe recordar que el 25 de enero de 2008, la 

OMA condecoró al equipo conjunto 

Aduana/Policía Nacional del Puerto de 

Guayaquil, del Programa de Control de 

Contenedores de las Naciones Unidas, por los 

resultados excepcionales obtenidos en la 

materia.  

El Gerente General de la Corporación 

Aduanera Ecuatoriana –CAE-, economista 

Mario Pinto Salazar, agradeció el apoyo 

recibido de la UNODC y de la OMA en la 

implementación de ese Programa y reafirmó el 

compromiso del Ecuador en la lucha contra 

las drogas y el delito. 

La OMA fue creada en 1952 bajo el nombre 
de Consejo de Cooperación Aduanera y 
cuenta actualmente con 176 miembros, las 
cuales representan el 98% del comercio 
mundial. El rol de esta organización es 
mejorar la eficacia de las administraciones 
aduaneras y promover la cooperación 
aduanera internacional.  
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CONFERENCIA SOBRE NUEVA ARQUITECTURA FINANCIERA 
 

El sábado 26 de junio el Dr.  Pedro Páez 
Pérez, Presidente de la Comisión Técnica 
Presidencial para la Nueva Arquitectura 
Financiera Internacional  dictó en Bruselas 
una charla sobre el Banco del Sur y la nueva 
arquitectura financiera internacional.  
 
Esta conferencia fue organizada por ASERB 
asbl y estuvo dirigida a la colonia ecuatoriana 
residente en   Bélgica, así como a ciudadanos 
latinoamericanos y belgas vinculados a las 
universidades y Organizaciones No 
Gubernamentales, quienes mostraron un 
significativo interés por la evolución de estos 

temas en América del Sur, a luz de la crisis 
financiera internacional.  
 
Cabe mencionar que en representación de la 
Embajada del Ecuador participaron en ese 
evento el Ministro Rolando Suárez y la 
Encargada de las Funciones Consulares, 
Tercera Secretaria Paola Orellana. 
 
 
Durante su estancia en Bélgica, el Dr.  Pedro 
Páez Pérez participó en un ciclo de 
conferencias invitado por la Fundación Rosa 
Luxemburgo sobre “La Izquierda en el  Poder, 
Europa y Latinoamérica Comparadas”.  

 

 

 

 

MISIÓN ESTRATÉGICA DE LA OMA APORTARÁ EN 
MODERNIZACIÓN DE LA ADUANA ECUATORIANA 

  

Mario Pinto, Gerente General de la Corporación Aduanera Ecuatoriana -CAE-, con el apoyo de la 
Embajada del Ecuador en Bélgica, impulsó la realización de una Misión Estratégica de la 
Organización Mundial de Aduanas –OMA-, para la implementación de estándares internacionales en 
materia de administración y gestión aduanera en el Ecuador. 

La Misión Estratégica de la Organización Mundial de Aduanas –OMA-, tendrá lugar del 12 al 20 de 
agosto del presente año en la ciudad de Guayaquil, y contribuirá al proceso de modernización de la 
Aduana ecuatoriana que lleva adelante el Gobierno Nacional. 
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LA FIRMA DEL FIDEICOMISO DEL PROYECTO YASUNÍ ITT 

SE REALIZARÁ EN AGOSTO  

La ministra Coordinadora de Patrimonio, 

María Fernanda Espinosa, informó que la 

firma del fideicomiso Yasuní ITT se realizará 

en los primeros días de agosto, tras arduos 

estudios que han permitido pulir los 

documentos a suscribirse.  

La ministra recalcó que existen compromisos 

financieros de países como Alemania, 

España, Francia, Italia, entre otros. A la vez 

explicó, que la iniciativa Yasuní ITT tiene el 

apoyo del 78% de la población en el Ecuador. 

La iniciativa es un gran proyecto impulsado 

por el Gobierno Nacional, que busca dejar 

bajo tierra 850 millones de barriles de petróleo 

situados en el Parque Nacional Yasuní a 

cambio de por lo menos, la mitad de los 

recursos que el país obtendría por la 

extracción de este recurso natural. 

Con ello se evitará la emisión de 407 millones 

de toneladas métricas de CO2 al ambiente, 

que es el equivalente a lo que países como 

Brasil y Francia emanan al año.  

Además, el Parque Nacional Yasuní es una de 

las reservas más importantes de biodiversidad 

del planeta y alberga los dos últimos pueblos 

en aislamiento voluntario en Ecuador, los 

Tagaeri y los Taromenane. 

Durante su exposición la funcionaria destacó 

los temas del cambio climático e indicó que 

siendo un problema global, es responsabilidad 

de todos los países encontrar soluciones, por 

esta razón hay una necesidad de tener 

compromisos reales por parte de todas las 

naciones. 
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ACCION CULTURAL Y CONSULAR
  

HOMENAJE PÓSTUMO 
 
La Embajada del Ecuador en Bélgica rinde 
homenaje póstumo a quien en vida fue 
Mariana Marcillo Oña, distinguida ciudadana 
ecuatoriana, que gracias a su compromiso con 
la causa migratoria y excelente labor como 
presidenta de la Asociación de Ecuatorianos 
Residentes en Amberes, contribuyó a la 
integración y bienestar de los ecuatorianos 
residentes en Amberes. 

La Sra. Mariana Marcillo, esposa del señor 
Marc Roymans, nacida el 19 de Noviembre de 
1968, falleció en Amberes, el 25 de Junio de 
2010, tras una larga enfermedad. Su recuerdo 
permanecerá imperecedero. Paz en su tumba. 
 
 

 
 

 
Mariana Marcillo Oña 

1968-2010 
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PROFUNDO PESAR POR MUERTE DE JOVEN ECUATORIANA EN 
BRUSELAS 
El pasado 1 de julio, la Srta. María de Lourdes 
Piltaxi Sáenz, ciudadana ecuatoriana 
residente en Bruselas, murió al caer 
accidentalmente del quinto piso del edificio 
donde vivía, en la comuna de Forest. 
 
La Encargada de las Funciones Consulares 
conjuntamente con los representantes de las 
asociones de migrantes, entre ellas, la 
FECBE, así como  los miembros de la 
comunidad religiosa y laica de la Iglesia de 
Riches Claires acompañaron en todo 
momento a los familiares de la difunta.  
 
El domingo 11 de julio, tuvo lugar la misa de 
honras fúnebres y una colecta solidaria para la 
familia en la Iglesia de Riches Claires. 

Los restos mortales de María de Lourdes 
Pilataxi arribarán al Ecuador el sábado 17 de 
julio de 2010. Los costos de la repatriación 
serán cubiertos en su totalidad por la 
Secretaría Nacional del Migrante. 
 
 
María de Lourdes nació en Alausí, el 15 de 
febrero de 1980 y vivía en Bruselas desde 
hacía varios años.  
 
La Embajada del Ecuador expresa su pesar a 
la familia Pilataxi-Sáenz y ratifica su 
solidaridad en estos momentos de dolor. 
 

 
DONACIÓN DE OBRA DE ARTISTA ECUATORIANA A LA OMA 

 
 

El Embajador del Ecuador en Bélgica, 

Fernando Yépez Lasso, realizó la entrega de 

la obra “Mil Naciendo”, de la talentosa artista 

ecuatoriana Carolina Alfonso de la Paz, al 

Secretario General de la Organización 

Mundial de Aduanas-OMA-, Kunio Mikuriya. 

La obra donada a la OMA será expuesta de 

manera permanente en la sede de esa 

organización en Bruselas. 

Carolina Alfonso de la Paz ha realizado 

estudios en Estados Unidos, España, Francia, 

Italia y Ecuador. Ha recibido varios 

reconocimientos en Ecuador, Estados y 

Europa. Igualmente, ha realizado 

exposiciones tanto individuales como 

colectivas en América Latina, Estados Unidos, 

Europa y Asia. Varias de sus obras son 

expuestas de manera permanente en el 

Ecuador y en el exterior como el Museum of 

the Americas (EE.UU.), Centro Cultural 

Egipcio (Francia), Palacio de las Naciones 

(ONU-Suiza), Canning House (Inglaterra), 

UNESCO (Francia),   Museo de Marrakech 

(Marruecos), entre otras.  

El Embajador ecuatoriano subrayó que la 

entrega de ese trabajo artístico refleja el 

profundo compromiso del Ecuador con la 

cooperación aduanera y su deseo de 

estrechar aún más los lazos de colaboración 

con la Secretaría General de la OMA. El señor 

Mikuriya agradeció la entrega de la obra de 

arte y expresó el total apoyo de la OMA al 

desarrollo de la administración aduanera 

ecuatoriana. La obra de la artista está 

disponible en la página web 

http://www.carolinaalfonso.com/ 

 

 

 

 

http://www.carolinaalfonso.com/
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CENSO MIGRATORIO EN BELGICA 
El viernes 25 de junio de 2010 se realizó la 
presentación oficial del censo migratorio en 
Bélgica, proyecto que es ejecutado 
conjuntamente con la Secretaría Nacional del 
Migrante y las Asociaciones de Ecuatorianos 
en Bélgica. 
  
Empíricamente se dice que la colonia 
ecuatoriana en Bélgica se compone 
aproximadamente de cinco a siete mil 
compatriotas. En la Oficina Consular se hallan 
registrados 1.000 ecuatorianos.  Según datos 
de la Oficina de Extranjeros de Bélgica, los 
ecuatorianos con algún registro en las 
Comunas hasta el año 2007 eran 2.300 
personas y estas cifras tendrían considerables 
modificaciones con el actual proceso de 
regularización.  
   
De ahí la importancia de realizar un estudio 
sobre el volumen, características y situación 
de la población migrante. Esta información 
servirá para conocer las necesidades 
presentes y futuras de la colonia ecuatoriana 
en Bélgica. 
  
La Oficina Consular realizó un registro entre 
julio y septiembre de 2009. Tomó una muestra 
preliminar de 341 personas y determinó lo 
siguiente: el 66% de la muestra, son mujeres. 
Entre hombres y mujeres, el 90,3% tienen 

entre 18 y 50 años de edad, es decir están en 
capacidad de trabajar. El 44,8% son solteros, 
el 38,3% está casado y el 11,2% es de estado 
civil divorciado, el 42% tiene hijos. Respecto 
del origen, la mayoría provienen de Quito, 
Ambato, Otavalo, Santo Domingo y otras 
ciudades de la sierra central. Con relación a la 
situación migratoria, el 74,3% estaría en 
situación irregular.  
  
A pesar de los esfuerzos desplegados no se 
logró encuestar a más personas por lo que la 
participación activa de los representantes de 
las asociaciones de ecuatorianos en Bélgica 
será decisiva para aumentar el número de 
personas encuestadas. 
  
La SENAMI ha remitido el formulario que 
servirá para la recolección de datos y 
posteriormente se hará cargo de la 
recopilación, análisis de datos y posterior 
publicación. 
 

La Embajada del Ecuador y su sección 

consular invitan a toda la colonia a participar 

en este censo cuya información será de gran 

utilidad para la planificación de futuras 

políticas que beneficien a los ciudadanos 

ecuatorianos residentes en Bélgica.  

 

Apertura del Registro Electoral 
en el Exterior: ¡Actualice sus datos! 

El  1o. de mayo de 2010, se inició de manera permanente  la apertura del Registro 
Electoral en el Exterior, de esta forma los ecuatorianos residentes en el exterior podrán 
registrarse para votar en el Consulado de su jurisdicción. Cabe señalar que el 
empadronamiento se hace una sola vez. 
  
Si usted aún no se ha empadronado, puede acercarse al Consulado con su cédula de 
ciudadanía o su pasaporte ecuatoriano (no importa si está caducado).  
 
El Consulado del Ecuador en Bruselas atiende en la siguiente dirección: 
Av. Louise 363, noveno piso, 1050 Ixelles. Teléfono: 026443258  
Horario de atención al público: De 09:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 
E mail: amb.equateur@skynet.be  
Sitio web: www.ecuador.be  

 

mailto:amb.equateur@skynet.be
http://www.ecuador.be/
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CONTROL PARA INGRESO Y SALIDA DEL PAIS DE MENORES DE 
EDAD ECUATORIANOS Y EXTRANJEROS 
 
 
La Dirección Nacional de Migración, autoridad 
que controla el ingreso y la salida del país de 
menores de edad, ha emitido un 
procedimiento actualizado sobre este control, 
el cual, entre otros aspectos, establece lo 
siguiente: 
 
Requisitos de salida de menores de edad 
ecuatorianos NO ACOMPAÑADOS POR 
LOS PADRES: 
1. Pasaporte válido y vigente 
2. Original y copia de la autorización de 
viaje, escrita, otorgada ante un Juez de la 
Niñez, Notario Público o Consulado de la 
jurisdicción respectiva. Esta autorización debe 
haber sido otorgada por el padre o por la 
madre que no acompañan en el viaje al 
menor, o por ambos, si el menor viaja en 
compañía de una tercera persona o bajo 
responsabilidad de la aerolínea. 
3. Permiso de residencia en Bélgica 
(tarjeta de identificación + documento de viaje 
con foto + composition de menage) 
 
Requisitos de salida de menores de edad 
extranjeros NO ACOMPAÑADOS POR LOS 
PADRES: 
1. Pasaporte válido y vigente con la visa 
que permitió su ingreso al Ecuador 
2. Tarjeta de identidad 
3. Original y copia de la autorización de 
viaje, escrita, otorgada ante un Juez de la 
Niñez, Notario Público o Consulado de la 
jurisdicción respectiva. Esta autorización debe 
haber sido otorgada por el padre o por la 
madre que no acompañan en el viaje al 
menor, o por ambos, si el menor viaja en 
compañía de una tercera persona o bajo 
responsabilidad de la aerolínea. 

EXCEPCION 
Los menores de edad ecuatorianos residentes 
en el extranjero que permanezcan menos de 
noventa días en el país, están exentos de la 
autorización de viaje; siempre y cuando 
justifiquen su domicilio en el exterior, mediante 
la tarjeta de residencia o cualquier otro 
documento expedido por las autoridades del 
país de residencia que justifique su domicilio 
habitual. 
 
EJERCICIO DE LA DOBLE NACIONALIDAD 
AL MOMENTO DE INGRESO AL PAIS 
La persona que desee ejercer el derecho a la 
doble nacionalidad, debe justificar su 
condición el momento de su ingreso al país, 
presentando dos pasaportes, uno ecuatoriano 
y otro de cualquier otro país. Cabe mencionar 
que la nacionalidad ecuatoriana puede ser 
probada no sólo con el pasaporte, también se 
puede presentar la cédula de identidad, la 
Inscripción de Nacimiento realizada en un 
Consulado, etc. Una vez probada la doble 
nacionalidad, los dos pasaportes se sellan con 
las siglas DN.  
 
Gracias a la doble nacionalidad, la persona 
puede permanecer en el país el tiempo que 
desee, sin necesidad de visa ni pago de 
multas posteriores.   
 
Si por alguna razón, la persona no justificó la 
doble nacionalidad al momento de su ingreso 
al país, puede hacerlo a la salida, presentando 
la documentación que justifique su 
nacionalidad ecuatoriana y un documento de 
viaje de la otra nacionalidad que reemplaza la 
visa al país de destino 
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CONVOCATORIA A CONCURSO PARA CUBRIR  VACANTE DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO TRILINGUE EN  
LA EMBAJADA DEL ECUADOR EN BELGICA 

 
Se convoca a participar en el concurso de 
oposición y méritos para cubrir la vacante de 
auxiliar administrativa trilingüe en la Embajada 
del Ecuador en Bélgica. 
 
 
Requisitos: 

 Mayor de edad 

 Contar con un permiso de residencia 
vigente en Bélgica  

 Tener título en carreras afines 

 Amplios conocimientos de 
computación 

 Ser trilingüe: español / francés / inglés  
(Neerlandés opcional bonificado) 

 Experiencia en trabajo de oficina 

 Disponibilidad a tiempo completo 
 
 
 
La Embajada ofrece: 
Estabilidad 
Salario 1.200 euros netos 
 
 
 
Condiciones de trabajo: 
Horario de trabajo de Lunes a Viernes, dos 
jornadas, 38 horas semanales, 20 días de 
vacaciones al año, afiliación a la seguridad 
social belga. 
 
 
Proceso de selección: 
Recepción de Hojas de Vida y carta de 
motivación  
Los interesados pueden enviar su hoja de vida 
con foto reciente y copias simples de los 
documentos de respaldo (permiso de 
residencia, títulos y certificados) 
acompañados de una carta de motivación en 
español y francés, vía fax, al 026442813 o por 
e-mail, amb.equateur@skynet.be o dejar 
personalmente dichos documentos, en la 
Embajada, ubicada en la Av. Louise 363, 1050 
Ixelles, noveno piso. El plazo de presentación 

de candidatura inicia el 12 y concluye el 25 de 
julio de 2010. 
 
 
Pruebas de computación, secretariado y 
traducción 
Entre el 28 y el 29 de julio  únicamente los 
candidatos cuya hoja de vida demuestre que 
cumplen los requisitos arriba mencionados 
serán convocados a rendir las pruebas 
computación, secretariado y traducción, que 
consistirán en manejo de sistemas de 
computación, clasificación y gestión de 
correspondencia, redacción y traducción de 
documentos. 
 
 
Entrevista personal 
Independientemente del puntaje obtenido en 
las pruebas objetivas, todos los candidatos 
preseleccionados serán llamados a una 
entrevista personal en la que se evaluará su 
nivel de comunicación, capacidad de 
relacionamiento, adaptabilidad y compromiso. 
 
 
Puntaje  
El puntaje sobre 10 será establecido de la 
siguiente manera:  
Pruebas 7 puntos 
Entrevista 3 puntos 
 
Inicio de funciones 
Una vez seleccionada la persona para cubrir 
la vacante, debido a trámites administrativos 
internos se deberá esperar la autorización de 
la Cancillería ecuatoriana en Quito para la 
suscripción del contrato de trabajo (1-2 
meses). Por lo tanto el candidato deberá estar 
disponible de uno a dos meses después de su 
selección. 
 
Si tiene dudas o consultas adicionales, por 
favor escríbanos a amb.equateur@skynet.be.  
 
La Embajada del Ecuador agradecerá la más 
amplia difusión de esta convocatoria. 

 
 
 
 
 

mailto:amb.equateur@skynet.be
mailto:amb.equateur@skynet.be
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Además de las múltiples consultas legales, emisión de certificados no valorados, atención a 
ecuatorianos en situación de vulnerabilidad, entre otras actividades, el Consulado del Ecuador en 
Bruselas realizó las siguientes actuaciones consulares: 
 

PARTIDA NÚMERO DE ACTUACIONES 

Poder General 11 

Poder Especial 18 

Poder IECE 0 

Revocatoria de Poder 0 

Testamentos Abierto Otorgamiento y Copia 0 

Testamentos Abierto Cancelación 0 

Declaración Juramentada 3 

Información Sumaria 0 

Autorización de Viaje de Menores 20 

Inscripción de Nacimiento o Defunción 13 

Celebración e Inscripción de Matrimonio 0 

Copias Certificadas 5 

Pasaporte Formulario 59 

Pasaporte Libretin y Otorgamiento  59 

Salvoconducto 0 

Tarjetas de Registro Exterior 0 

Visas Formulario (exp 12 I,II,III y IV) 8 

No inmigrante (12 I,II,III, IV) 1 

Visa No inmigrante V 3 

Visa No inmigrante VII 0 

Visas No inmigrante (12-VIII) 0 

Visa No inmigrante (12-IX) 5 

Visa No inmigrante Amparo (12V hasta XI) 0 

Legalización nacimiento, defunción o matrimonio 0 

Legalización de documentos sobre estado civil 4 

 Legalización otros documentos 14 

TOTAL 223 

 

*** 
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COMERCIO, INVERSIONES Y TURISMO 
 Visite Ecuador este Verano y conozca: 

 BOSQUE PETRIFICADO DE PUYANGO 

    
  

Sendero de los Araucarias Sendero de los lodos fósiles  Sendero del Gigante 

El Bosque Paleontológico y Bosque Protector 
del Puyango se encuentra localizado en la 
Cuenca media del Río del mismo nombre, 
compartiendo sus 2.658 hectáreas las 
provincias de El Oro y Loja. 

Se formó hace unos 300 millones de años 
cuando el mar interior de la gran masa 
continental – que luego se convertiría en 
América, África y Europa- se secó. Allí sobre 
los sedimentos creció un bosque de grandes 
árboles de la familia de las Araucarias, que se 
destruyó y volvió a crecer luego, de al menos 
seis erupciones ocurridas hace millones de 
años. El agua del Pacífico, hace 65 millones 
de años penetró en el bosque enterrado; llenó 
de sílice madera y por eso se formaron 
cristales de cuarzo y los troncos se hicieron 
piedra. 

Recorridos por el bosque 
Sendero de los Araucarias  

Es una gran acumulación de fósiles. 
Son restos de seres vivos que se han 
conservado en las capas geológicas de la 
corteza terrestre, a través de los tiempos y en 
su mayoría conservan sus características.  
 
Son troncos petrificados cuyas células fueron 
remplazadas por minerales como: sílice, calcio 
y fósforo, de esta manera se silicificaron.   
 
 Área de Petrificados 
En este lugar se aprecia un gran afloramiento 
de pedazos de madera petrificada, y los cortes 
en los troncos fósiles con sus anillos de 
crecimiento visibles con varias muestras 
internas de cuarzo 

  
Troncos Carbonizados  en la Quebrada de 
Los Sábalos 
En este lugar los troncos muestran un color 
diferente a los otros (negro), por las altas 
temperaturas y la  presión que recibieron al 
fosilizarse, se observa en los círculos internos 
gran cantidad de cuarzo dentro de los tejidos 
de las partes leñosas de la madera. 
 
De acuerdo con los estudios paleontológicos 
de ROBERTH SHUMAEKER esta área data,        
de 65 -  100 millones de años. Encontramos 
improntas de hojas de plantas primitivas,  
semejantes a los helechos y palmas actuales. 
  
Sendero del Gigante 
En este lugar se aprecia el árbol  petrificado 
más grande dentro del área. 
 
Sus características: árbol petrificado, con color 
natural de la madera, con una longitud de 15 
m de largo y 2 m de diámetro, pertenece a la 
familia de las ARAUCARIAS y al periodo 
CRETACICO es decir 120 millones de años, 
cuando estuvieron en su posición natural. 
 
Sendero de Los Ajos: 
Denominado así, porque es un lugar donde se 
puede admirar una gran cantidad de troncos 
petrificados dispersos por el área y a su 
alrededor podemos  apreciar las plantas 
llamadas ajos, que tienen un olor 
característico al ajo común que se utiliza en la 
alimentación.  
 
Fuente: http://www.bosquepuyango.ec/  

http://www.bosquepuyango.ec/
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Fernando YÉPEZ LASSO 

EMBAJADOR 

 

EQUIPO DIPLOMÁTICO 

 

María Soledad CÓRDOVA MONTERO 

Ministra 

 

Rolando SUAREZ SANCHEZ 

Ministro  

 

Lucía ESPINOSA MARTINEZ 

Consejera Comercial 

 

Wilmer Ramiro HIDALGO TANDAZO 

Segundo Secretario 

 

Mariana SERRANO OCAMPO 

Tercer Secretario 

 

CONSULADO 

Jessica Paola ORELLANA CURILLO 

Tercer Secretario 

Encargada de las Funciones Consulares 

 

 

AGREGADURÍA DE DEFENSA 

Carlos GUTIÉRREZ ALVAREZ 

Coronel de E.M.C 

 

 

EQUIPO DE APOYO 

 

Jorge GLASSER LEDEROVÁ 

Adjunto Civil 

 

Mónica BARRERA 

Secretaria 

 

 

 

DATOS DE CONTACTO 

 

Dirección:  Av. Louise 363, 9no piso 

1050 Bruselas 

Bélgica 

Teléfonos:  (0032)-2644.30.50 - 2644.32.58 

Fax:   (0032)-2644.28.13 

Email:   amb.equateur@skynet.be  

Página Web: http://www.ecuador.be/  

mailto:amb.equateur@skynet.be
http://www.ecuador.be/

